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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO  05001 31 03 012 2023-00107 00  

PROCESO VERBAL - ACCIÓN REDHIBITORIA 

DEMANDANTE ALVARO SANTIDRIAN SANTAMARIA 

DEMANDADO ROSARIO ZULUAGA DE ZULUAGA  

DECISION ADMITE DEMANDA – REMITIR LINK 

PROVIDENCIA 355 

 

En atención a lo ordenado mediante providencia del 11 de mayo de 

2023, se procede al estudio de los requisitos exigidos mediante auto del 28 

de marzo de 2023, y se observa que los mismos se encuentran acorde a 

derecho, y por tanto se procede a dar aplicación a lo establecido en el 

art. 90 del C.G.P. y se admite la demanda VERBAL - ACCIÓN REDHIBITORIA, 

promovida por ALVARO SANTIDRIAN SANTAMARIA, en contra de ROSARIO 

ZULUAGA DE ZULUAGA.  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL - ACCIÓN REDHIBITORIA, 

promovida por ALVARO SANTIDRIAN SANTAMARIA (XDE302778), en contra 

de ROSARIO ZULUAGA DE ZULUAGA (C.C. 32.447.982).  

 

SEGUNDO: DAR traslado a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

abogado titulado (Art. 369 del C.G.P.).  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR SOTO SOTO, 

abogado inscrito y en ejercicio con C.C. 98.548.257 y T. P. 90.717 del C. S. 

de la J., en los términos del poder a él conferido para representar a la 

parte demandante. 
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CUARTO: REMÍTIR por la Secretaría del Despacho, el link del 

expediente al correo electrónico que aparece en el registro nacional de 

abogados a: oscarsotosotoabogado@gmail.com  

 

QUINTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, el 

demandante deberá prestar caución por la suma de ($153.000.000) en 

atención a lo establecido en el #2 del Art. 590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 

JUEZ 
 

B. 
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